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1. Comunidad Autónoma
3 . Otras Disposiciones

Consejería de Hacienda y Administración Pública

10261 Acuerdo del Consejo de Gobierno sobre
retribuciones para 1993 del personal al servicio
de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

La Ley 1/1993, de 25 de junio, de aplicación de la cláu-
sula de revisión salarial al personal al se rvicio de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia modifica la Ley 5/
1992, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autonoma para 1993, estableciendo con carácter
general un incremento de las retr ibuciones íntegras de dicho
personal del 1,8 por 100 con respecto a las del año 1992, una
vez aplicada a estas últimas la cláusula de revisión salarial
fijada en el 0,09524 por 100 .

Los citados porcentajes de crecimiento se traducen en el
1,89695 por 1(0 de incremento sobre las retribuciones recogi-
das en la Orden de 17 de enero de 1992, sobre retribuciones
para 1992 del personal al servicio de la Comunidad Autóno-
ma de la Regi<in de Murcia, pretendiendo con esa simplifica-
ción facilitar las comprobaciones en las cuantías que quedan
establecidas para 1993 .

Asimismo, la citada Ley 1/1993, de 25 de junio, dispo-
ne el abono de una paga de compensación correspondiente al
año 1992, equivalente al 0'09524 por 100 de las retribuciones
percibidas y devengadas en el año 1992 por el personal al
servicio del se ;;tor público a que se refiere el capítulo II del
texto articulado de la Ley 3/1991 ; de 23 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para 1992, excepto para los miembros del Gobier-
no y Altos Cargos de la Administración Regional .

En base a lo anterior y con el fin de aplicar las retribu-
ciones correspondientes, facilitando así la confección y fisca-
lización de las nóminas que han de elaborarse para el abono
de las mismas, el Consejo de Gobierno, a propuesta del Con-
sejero de Hacienda y Administración Pública, adopta el si-
guiente

Primero
ACUERD O

Con efectos económicos de 1 de enero de 1993, los fun-
cionarios de la Administración Regional para los que el Con-
sejo de Gobierno ha aprobado la aplicación del sistema retri-
butivo previsto en la Ley 3/1986, de 19 de marzo, percibirán
las retribuciones básicas y el complemento de destino en las
cuantías que se, detallan en los Anexos I y II del presente
Acuerdo .

Segundo

Las cuantias de los complementos específicos que la re-
lación de puestos vigente en 1992 atribuye a cada puesto de
trabajo, se incrementarán en un 1,89695 por 100, ajustándose
el importe resultante al múltiplo de 12 más próximo .

Tercero

Las cuantías mínimas del complemento de productividad
se incrementarán en un 1,0695 por 100. Los importes men-
suales quedan especificadc ~: en los Anexos III (A) y III (B) .

Cuarto

Los complementos pe rsonales y transitorios reconocidos
en cumplimiento de lo dislruesto en la Disposición Transito-
ria Quinta de la Ley 3/198F de 19 de marzo, serán absorbidos
por cualquier mejora retri -Yutiva, incluidas las derivadas de
cambio de puesto de trabár+ ►.

A los efectos de abso, ;ión de estos complementos no se
considerarán los trienios, li productividad, ni tas gratificacio-
nes por servicios extraordinarios, y sólo se computará en e150
por 100 de su importe el in( remento de retribuciones de carác-
ter general respecto del sue do referido a 14 mensualidades, el
complemento de destino, el :omplemento específico y la cuan-
tía mínima del complemern4 ► de productividad a que se refie-
re el Apartado Tercero de - ste Acuerdo.

Las percepciones per,onales compensatorias derivadas
del Acuerdo del Consejo d( Gobierno de 28 de julio de 1989,
no tendrán incremento all uno y serán absorbibles con los
mismos criterios que los ar .eriores complementos personales
transitorios .

Quinto

a) Las retribuciones tásicas de los funcionarios de los
antiguos Cuerpos de Sanitar,os Locales que prestan servicio en
Partidos Sanitarios, Zonas Eásicas de Salud, Hospitales Muni-
cipales o Casas de Socorro, ;.~xperimentarán un incremento del
1,89695 por 100 sobre las i orrespondientes retribuciones bá-
sicas percibidas en 1992 .

b) Las retribuciones c, mplementarias para estos funcio-
narios se fijarán de acuerde con la normativa vigente que les
sea de aplicación, incremen ando, en su caso, los importes en
el 1,89695 por 100 respectc a 1992 .

Sexto

En el ejercicio 19931a~ retribuciones de los miembros del
Gobierno y Altos Cargos d ;~ la Administración Regional no
experimentan variación resp, ., cto a 1992 . Las cuantías para este
ejercicio son las especificad,i.s en los Anexos IV y V del pre-
sente Acuerdo .

Séptimo

Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, percibirán el 100 por
100 de las retribuciones bás icas, excluidos trienios, correspon-
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dientes al grupo en el que esté incluido el Cuerpo en que ocu-
pen vacar te, así como la totalidad de las complementarias que
correspondan al puesto de trabajo que desempeñen .

Octtivo

c) En el mes en lue se cese en el servicio activo, salvo
que sea por motivos (ie fallecimiento, jubilación o retiro de
funcionarios sujetos al égimen de clases pasivas del Estado y,
en general, a cualquie régimen de pensiones públicas que se
devenguen por mensu lidades completas desde el primer día
del mes siguiente al d 1 nacimiento del (Jerecho .

Las retribuciones del personal eventual de gabinete ex-
perimentarán un incremento del 1,89695 por 100 respecto de
las establecidas en 1992 .

Noveno

Cuando el sueldo se hubiera percibido en 1992 en cuan-
tía inferior a la establecida con carácter general, se aplicará un
incremewo del 1,89695 por 100 respecto del efectivamente
aplicado en el citado ejercicio.

Décimo

Los 1'uncionarios que realicen una jornada de trabajo dis-
minuida e n un tercio o en un medio, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 77.2 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, ex-
perimentarán una reducción de un tercio o de un medio, res-
pectivam e, nte, sobre la totalidad de las retribuciones tanto
básicas como complementarias, con inclusión de los trienios .
Cuando Ic s funcionarios hubieran prestado una jornada de tra-
bajo redu( ida en el transcurso de los seis meses inmediatos an-
teriores a os meses de junio o diciembre, el importe de la paga
ex traordinaria experimentará la correspondiente reducción pro-
porcional .

Undécimo

Los omplementos personales y transitorios y demás re-
tribuciones que tengan análogo carácter se regirán por su nor-
mativa específica, quedando excluidos del aumento del
1,89695 por 100.

Duodécimo

Las cuantías de las indemnizaciones por razón del servi-
cio serán las establecidas en la normativa vigente en esta
materia .

Decimotercero

1 . L, ►s retribuciones básicas y complementarias que se
devenguen con carácter fijo y periodicidad mensual, se harán
efectivas )or mensualidades completas y con referencia a la
situación y derechos del funcionario el primer día hábil del
mes a que correspondan, salvo en los siguientes casos, en que
se liquidarán por días :

a) E 1 el mes de toma de posesión del primer destino en
un Cuerpo o Escala, en el de reingreso al servicio activo y en
el de incorporación por conclusión de licencias sin derecho a
retribución .

b) En el mes de iniciación de licencias sin derecho a
retribución .

d) En el mes en ue se produzca el cese del funcionario
por pasar a prestar ser icios en otras Administraciones Públi-
cas .

De acuerdo con : )s apartados anteriores, los cambios de
destino entre puestos e trabajo de la Administración Regio-
nal no darán lugar a 1 luidación por días de las retribuciones
básicas y complemenUirias que se devenguen con carácter fijo
y periodicidad mensui I .

A los solos efect s de liquidación por días se considera-
rá equivalente el impo (e diario de retribuciones a un treintavo
del importe mensual c, los conceptos retributivos correspon-
dientes .

Tanto el día del ,ese como el de la toma de posesión de
un puesto de trabajo y : sea por nuevo ingreso o por cambio de
destino por cualquier . de los procedimientos establecidos
reglamentariamente, s consideran retribuidos .

2 . Los funcionari -s de carrera que cambien de puesto de
trabajo, salvo en el cai ) previsto en el apartado a) del párrafo
anterior, tendrán derec ho durante el plazo posesorio, a la to-
talidad de las retribuci nes, tanto básicas como complementa-
rias de carácter fijo y eriodicidad mensual .

3 . Para la aplicac ón de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, en el caso de que el término del citado plazo se produz-
ca dentro del mismo r es en que se efectuó el cese, las retri-
buciones se harán efe tivas por la Consejería u Organismo
Autónomo que diligen, ie dicho cese y, de conformidad con lo
establecido en el prese,ite apartado, por rnensualidad comple-
ta y de acuerdo con 1 : situación y derechos del funcionario
referidos al primer día i ábil del mes en que se produce el cese .

Si, por el contra, ¡o, el citado térmi .no recayera en mes
distinto al del cese, lar retribuciónes del primer mes se harán
efectivas de la forma i idicada, y las del segundo se abonarán
por la Consejería u Ot .;anismo Autónomo al cual correspon-
da el puesto de trabaj( al que se accede, asimismo por men-
sualidad completa y en la cuantía correspondiente al puesto en
que se ha tomado pos( ;ión, sin perjuicio de las disposiciones
b), c) y d) de este apa r,ado .

Decimocuart o

Las pagas extrao linarias de los funcionarios de la Co-
munidad Autónoma s( devengarán el día 1 de los meses de
junio y diciembre y coi referencia a la situación y derechos del
funcionario en dichas echas, salvo en los siguientes casos :

a) Cuando el tier po de servicios prestados hasta el día
en que se devengue la aga extraordinaria no comprenda la to-
talidad de los seis mes s inmediatos anteriores a los meses de
junio o diciembre, el i nporte de la paga extraordinaria se re-
ducirá proporcionalrr nte, computando cada mes natural
completo y día por un ~exto y un ciento ochentavo, respecti-
vamente, del importe le la paga extraordinaria que en la fe-
cha de su devengo hu iera correspondido por un período de
seis meses .
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b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin
derecho a retribución devengarán pagas extraordinarias en las
fechas indicadas, pero su cuantía experimentará la correspon-
diente reducción proporcional, de acuerdo con el tiempo de
servicios efectivamente prestados, y con lo previsto en el apar-
tado anterior .

establecidas para 1992, en l is cuantías especificadas en el
Anexo VII .

Decimonoven o

c) En el ca .o de cese en el servicio activo, o bien por
pasar a prestar servicios en otras Administraciones Públicas la
última paga extr¿ .ordinaria se devengará el día del cese y con
referencia a la situación y derechos del funcionario en dicha
fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios
efectivamente prr..stados, salvo que el cese sea por jubilación,
fallecimiento o retiro de los funcionarios a que se refiere la
letra c) del aparta :lo anterior del presente acuerdo, en cuyo caso
los días del mes ;n que se produce dicho cese se computarán
como un mes co npleto .

A los efectos pre:vistos en el presente apartado, el tiem-
po de duración de licencias sin derecho a retribución no ten-
drá la consideración de servicios efectivamente prestados .

Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes
de diciembre, la 1 quidación de la parte proporcional de la paga
extraordinaria correspondiente a los días transcurridos de di-
cho mes se reali2ará de acuerdo con las cuantías de las retri-
buciones básicas vigentes en el mismo .

Decimoquint o

En los caso:, de adscripción de personal sometido a régi-
men estatutario q .re se incorpore a esta Comunidad Autónoma
procedente de otras Administraciones Públicas, y sujeto a un
régimen retributi vo distinto del correspondiente al puesto de
trabajo al que se adscriba, se percibirán las retribuciones co-
rrespondientes al puesto de trabajo que se desempeñe .

Con efectos de 1 de ene o de 1993 se increinenta en un
1,89695 por 100 el precio - hc •a de presencia para los vigilan-
tes de seguridad (Control de a cesos) sometidos a jornadas es-
peciales respecto a la cuantía zistablecida para 1992, fijándo-
se por tanto en 760 pesetas/h ra .

Asimismo, se increment con el mismo porcentaje y con
los mismos efectos el precio -,ora de presencia dj los conduc-
tores sometidos a jornadas es eciales, fijándose en 915 pese-
tas/hora .

Vigésimo

Las gratificaciones por r~rvicios extraordinarios regula-
das en el Acuerdo del Consej de Gobierno de "11 de noviem-
bre de 1991 se incrementarán ~ ara 1993 en un 1,89695 por 100
respecto a las fijadas en 199 , quedando especiticadas sus
cuantías en el Anexo VIII .

Vigesimoprimero

Las cuañtías del complt nento de atención continuada
por la realización de guardia , reguladas en el Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 3 de rayo de 1990, se incrementarán
en un 1,89695 respecto a las cuantías establecidas en 1992
quedando especificadas en el knexo IX .

Vigesimosegundo

Decimosexto

De acuerdo con lo dispuesto en la ley 39/1992, de 29 de
diciembre, de Pre ;upuestos Generales del Estado para 1993, las
cuotas de Derech :> s Pasivos y MUFACE serán las que figuran
en el Anexo VI ce este Acuerdo .

Asimismo, ~Í hasta el 31 de marzo de 1993, las bases de
cotización del pe~•sonal asegurado a MUNPAL con anteriori-
dad al 1 de enero de 1987, serán las que figuran en el Anexo
VI de este Acuerao .

Decimoséptim o

Las jornada> festivas reguladas en el Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno cle 23 de noviembre de 1988, se
incrementarán para 1993, en un 1,89695 por 100 respecto a las
establecidas en 1 992; siendo su cuantía de 2 .291 pesetas para
todos los grupos :ie funcionarios, por cada jornada de trabajo
realizada en domingo o día festivo .

Decimocta% o

Las jornadas nocturnas reguladas en el Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de 23 de noviembre de 1988, se
incrementarán en un 1,89695 por 100 respecto a las

1 .- El incremento "a cr Lrita" de las retribuciones del
personal laboral para 1992, pr . visto en la Disposición Transi-
toria de la Orden de 17 de enero de 1992, sobre retribuciones
para 1992 del personal al ser, icio de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, s .~ eleva a definitivo, de confor-
midad con el acuerdo suscril entre los representantes de la
Administración Regional y lo del Comité de Empresa en fe-
cha 8 de julio de 1993, y ratif ado por el Consejc de Gobier-
no el 16 de julio de 1993 .

2 .- Las retribuciones par , el personal labora al servicio
de la Comunidad Autónoma dt la Región de Murcia, con efec-
tos 1 de enero de 1993, serán l s previstas en el Convenio Co-
lectivo para dicho personal sus, rito en fecha 8 de julio de 1993,
y ratificado por el Consejo de, robierno el 16 de julio de 1993 .

Vigesimotercero

De conformidad con lo e tablecido en el artículo 2 de la
Ley 1/1993, de 25 de junio, e aplicación de la cláusula de
revisión salarial al personal al servicio de la Cornunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, se abonará al personal a que
se refiere dicho artículo una paga de compensación equivalente
al 0'09524 por 100 del total cw retribuciones devengadas co-
rrespondientes a 1992, por Ws conceptos y en los términos
señalados en el mismo .
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Vigésimocuarto

Las referencias relativas a retribuciones contenidas en
este Acuerdo se entenderán siempre hechas a retribuciones
íntegras .

Las disposiciones contenidas en el mismo tendrán efec-
tos económicos a partir del 1 de enero de 1993 .

Murcia, 23 de julio de 1993

18 50.784

17 47.89 5

16 45.008

15 42.118

14 39.230

13 36.34 1

12 33.45 1

ANEXO III (A)

Grupo

A

B

C

D

E

ANEXO 1

RETRIBUCIONES BASICAS

Cuantía mensual

Sueldo

141 .927

120 .458

89.793

73.421

67.027

Un trienio

5 .448

4.359

3 .271

2 .183

1 .63 8

AYEXO II

COMPLEMENTO DE DESTINO

Escala de niveles

CUANTIAS MIN f MAS DEL COMPLEMENTO DE
PRODUCTIVIDAD PA P A PUESTOS QUE TIENEN ATRI-
BUIDO COMPLEMEN"'O ESPECIFICO EN LA RELACION
DE PUESTOS .

Grupo

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

Nive C.Destino

30

29

28

27

26

25

24

23

22

21

20

Productividad Mínima

10.501

10 .501

10.501

10.501

10.501

10.501

10.479

10.455

10.431

10.409

10.37 1

Nivel de Complemento de destino Cuantía mensual

30 124.626 B 26 6.393

29 111 .788 B 25 6 .222

28 107 .086 B 24 5.843

27 102.383 B 23 5.462

26 89.821 B 22 5.08 1

25 79.692 B 21 4.70 1

24 74.989 B 20 4.306

23 70.289 B 19 3 .857

22 65.585 B 18 3 .406

21 60.893

20 56.563 C 22 20.730

19 53 .672 C 21 20.033
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Grupo Nivel C.Destino Productividad Mínima B 4 10.603

C 20 19.323 B 3 10.222

C 19 18.556 B 2 9.84 1

C 18 17.789 B 1 9.46 1

C 17 17.024 B 9 9.066

C 16 16 .257 B 9 8 .617

B 3 8 .166

D 18 19.468

D 17 19.374 C ? 25.490

D 16 19 .281 C 24.793

D 15 19.189 C 24.083

D 14 19.095 C 1> 23.31 6

C 1 ; 22 .549

E 14 15 .861 C 21 .784

E 13 15 .770 C 21 .017

E 12 15 .677

D 1 24.228

D 1 24.134

D 1 2.4 .04 1

A N E X O III (B) D 1 23 .949

D 1 .23 .855

CUANTIAS MINIMAS DEL COMPLEMENTO DE
PRODUCTIVII>AD PARA PUESTOS QUE NO TIENE N
ATRIBUIDO COMPLEMENTO ESPECIFICO EN LA RE- E 1 20 .62 1

LACION DE PLfESTOS . E 1 20 .530

E 1 : 20 .437
Grupo Nivel C.Destino Productividad Mínim a

A 30 15.26 1

A 29 15.26 1

A 28 15 .261

A 27 15 .26 1

A 26 15.26 1

A 25 15.26 1

A 24 15 .239 ANEXO IV

A 23 15.215 RETRIBUCIONF S DE ALTOS CARGO S

A 22 15 .19 1

A 21 15 .169 Sueldo n i ensual(12) Paga extra (2)

A 20 15 .131 Presidente 59 ~i .111 138 .072

Vicepresidente/Consejero 49 ^~ .063 131 .243

B 26 11 .153 Secretario General 45 ~z .514 1 :31 .240

B 25 10 .982 Secretario Sectorial 45 ~; .514 131 .240
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ANEXO V

RETRIBUCIONES DE DIRECTORES GENERALES

Complemento Complemento
Sueldo Paga de destino específico
mensual(12) extra(2) mensual(12) mensual(12)

141 .927 141 .921 156.457 155 .147

6 2,3 98.527

6 2,1 98.527

4 1,9 80.71 3

4 1,7 78.448

3 1,5 71 .638

3 1,4 69.936

3 1,3 68.236

ANEXO VI

Cuotas correspondientes a la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado correspondiente al tipo 1,89
por 100.

I :,rupo Cuota mensual

A 5 .21 1

B 4.10 1

C 3.150

D 2.492

E 2.125

IMPORTE DE CAL A TRIENIO

Nivel Mensual

10 6.66 2

8 5 .330

6 3 .999

4 2.665

3 1 .999

El tipo de cotizaci n aplicable será de un 8,5 por 100.

La base de cotizacii n estará constituida por la suma del
importe correspondiente , d coeficiente, empleo o categoría, y
el de los trienios, calculado en función del número de ellos y
del nivel en que los tenga acreditados cada funcionario .

Cuotas mensuales de derechos pasivo s

Grupo Cuota mensual

A 10.643

B 8.377

C 6.433

D 5.090

E 4.339

Base de cotización del personal asegurado a MUNPAL
con anterioridad al 1 de enero de 1987 .

,+, NEXO VII

Jornad as nocturna s

Grupo A 2.98 "

Grupo B 2.35u

Grupo C 1 .96'

Grupo D 1 .50:

Grupo E 1 .46.

Nivel Coeficiente Importe (mensual)

10 5,0 163.686

10 4,5 158.01 8

10 4,0 152.349

8 3,6 129 .04 5

8 3,3 124 .51 2

6 2,9 105.330

6 2,6 101 .929

f NEXO VIII

Gratificacione por servicios extraordinarios

Grupo A 2.61 ,

Grupo B 2 .05

Grupo C 1 .7 1

Grupo D 1 .32 i

Grupo E 1 .281
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ANEXO IX

Complemento Atención Continuada

* Modalidad A (Guardias de Presencia Física)

23.634 pesetas, por módulo de 17 horas en día laborable .

33.364 pesetas, por módulo de 24 horas en día festivo.

* Modalidad B (Guardias o Servicios de localización)

Consejería de Agricu tura, Ganadería y Pesca

10262 RESOLUCION de 27 de juüo de 1993, de la
Secretaría General de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Pesca por la que se da
publicidad al convenio suscrito entre la Secretaría
General de Estnaacturas Agrarias del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y la Consejería
de Agricultur:i, Ganadería y Pesca de la
Comunidad Autoínoma de Murcia.

11 .816 pesetas, los días laborables .

16 .683 pesetas, los días festivos .

* Médicos de Puerta

17.725 pesetas, por módulo de 17 horas en día laborable .

25.023 pesetas, por módulo de 24 horas en día festivo.

Habiéndose suscrito, :on fecha de 3 de junio de 1993, un
Convenio de Colaboraciój entre la Secretaría General de Es-
tructuras Agrarias del Mir sterio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca
de la Comunidad Autónor ¡a de Murcia sobre financiación de
actuaciones en aplicación íel Real Decreto 1887/1991, de 30
de diciembre, sobre mejor : de estructuras agrarias, procede la
publicación de dicho Coc venio en el "Boletin Oficial de la
Región de Murcia", cuyo to +cto figura como anexo a la presente
Resolución .

Lo que se hace púbL :o a los efectos oportunos .

* Supervisores de Enfermería y/o ATS . Coordinadore s

Unidades de Enfermería y ATS Coordinadores Adjuntos
de Enfermería

Murcia, a 27 de julit de 1 .9 .3 .-El Secretario General,
Félix Romojaro Almela.

13.033 pesetas, por módulo de 17 horas en día laborable .

18 .399 pesetas, por módulo de 24 horas en día festivo.

ATS, :Viatronas y Fisioterapeutas

10 .426 pesetas, por módulo de 17 horas en día laborable .

14 .718 pesetas, por módulo de 24 horas en día festivo.

* Gratificación por prolongación de jornada por el per-
sonal funcionario (le oficios .

6 .616 pesetas, por módulo de 17 horas en día laborable .

ANEX O

CONVENIO ENTIRE LA CONSEJERIA DE AGRI-
CULTURA, GANADERIA Y PESCA DE LA COMUNI-
DAD AUTONOMA DY: LA REGION DE MURCIA Y
LA SECRETARIA GENERAL DE ESTRUCTURAS

AGRARIAS SOBRE FINANCIACION DE ACTUACIO-
NES EN APLICACION DEL REAL DECRETO 1887/
1991, DE 30 DE DICII»;MBRE, SOBRE MEJORA DE

LAS ESTRW'TURAS AGRARIAS

En Murcia, a tres de junio de 1993

REUNIDO S

13 .240 pesetas, por módulo de 24 horas en día festivo. De una parte, el Ex ( mo. Sr. Antonio León Martínez-
Campos, Consejero de A_;ricultura, Ganade:ría y Pesca de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

* Auxiliares de Psiquiatría De otra, el Ilmo. Sr . Luis Atienza Serna, Secretario

6.619 pesetas, por cada servicio. General de Estructuras A,,rarias y Presidente del Instituto
Nacional de Reforma y D . sarrollo Agrario .

Se reconocen recíprc ;amente la competencia suficiente
* Compiemento de atención continuada aplicable de los para otorgar el presente C,nvenio, a cuyo fin

M.I .R .

M.I .R. de 1° año 1 .039.500 peseta s

M.I .R. de 2° año 1 .102 .805 peseta s

M.I .R. de 3° año 1 .168.667 peseta s

* Módulos adicionale s

M.I .R. de 1° año 8.861 peseta s

M.I .R. de 2° año 9.429 peseta s

M .I .R. de 3° año 9.997 pesetas

FXPONE N

Que el Real Decret( 1887/1991, de 31) de diciembre,
sobre medidas para la mejura de las estructuras agrarias, en su
artículo 35, establece que 1 Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, a través d _ la Secretaría General de Estructu-
ras Agrarias y las Comunitaades Autónomas podrán suscribir
convenios bilaterales en l< s cuales se acordarán tanto los re-
cursos financieros a aport. :r por cada una de las partes en re-
lación con los diferentes tipos de medidas o actuaciones, como
los sistemas de coordinacicwn, seguimiento y revisión, del Con-
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venio suscrito . Asimismo se incluye un cambio sobre el Con-
venio anterior de 1992 en el sentido de dar un carácter más
permanente al contenido del presente Convenio e introducir
anualmente mediante Protocolo específico los importes de los
elementos .,ariables cada año principalmente cupos máximos
de inversió i, ayudas y porcentaje de participación en la finan-
ciación .

En consecuencia y con la finalidad de impulsar las acti-
vidades agrarias y posibilitar la mejora de las condiciones de
trabajo, producción y venta de los agricultores de la Comuni-
dad Autónc ma de Murcia, ambas partes suscriben el presente
Convenio con sujeción a las siguientes,

1 . Tramitar y reso ver los expedientes de solicitud de las
ayudas vinculadas a los préstamos con interés bonificado, de
acuerdo con lo previst( en el artículo 34 .1 del Real Decreto
1887/1991, en el marco le los convenios suscritos al efecto por
la Secretaría General d : - Estructuras Agrarias con Entidades
financieras y de acuer. o con el Capítulo III y Disposición
Adicional Primera del R„al Decreto 1887/1991, ajustándose al
cupo máximo de invers ón al que se refiere la cláusula ante-
rior.

Teniendo en cuen a la posible variabilidad anual de la
tasa de actualización ut lizable, cada resolución o documento
de reconocimiento del c i,-recho del beneficiario a la bonifica-
ción de intereses, debe á expresar el importe total de dicha
concesión de bonificaci n en pesetas corrientes con indepen-
dencia de figurar asimis rio el importe total de la bonificación
en valores actualizados t la tasa que corresponda .

CLAUSULA S

PRIMERA.- Ambito del Convenio .

El pre :ente Convenio se establece para las actuaciones,
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, en materia de mejora de las estructuras agrarias que co-
rrespondan a expedientes con solicitudes registradas hasta el
31 de diciembre del ejercicio e impliquen la concesión de
subvenciorne,s de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 1887/1991, y en las disposiciones de su desarrollo,
revisión o avtualización, manteniéndose el reconocimiento de
las ayudas e,„onórnicas concedidas, de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley General Presupuestaria .

SEGUNDA .- Asignación territorial de la inversión

Se fija como inversión máxima para 1993 correspondien-
te al conjunto de las líneas de ayudas de Planes de Mejora,
Primera instalación de jóvenes, y Adquisición de tierras con-
templadas en el Real Decreto 1887/1991 dentro de las ayudas
cofinanciadas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y por la Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca de Mtrcia la cantidad de 2 .256 millones de pesetas, que
con carácter indicativo significa una previsión de 645 benefi-
ciarios . La citada inversión máxima corresponde a la distribu-
ción territorial de 80 .000 millones de pesetas, y podrá
incrementar: .e en la cuantía correspondiente a la posterior dis-
tribución de una cifra global de 30 .000 millones de pesetas en
las condiciones que se establece en la cláusula sexta apartado
3.2. de este Convenio siempre que la demanda del programa
requiera ampliar su volumen global máximo .

Los culaos máximos de inversión para cada línea de ayuda
se expresan e n el Anexo II de este Convenio. Estos cupos máxi-
mos podrán : er reajustados en cada Comunidad Autónoma, den-
tro de la cantidad máxima de inversión antes indicada, previa
información ~ análisis en la Comisión de seguimiento .

TERCERA .- Actuaciones a cargo de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Pesca de Murcia

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de
Murcia, en adelante Consejería se compromete a la realización
de las siguientes actuaciones:

2 . Resolver sobre ( derecho de los beneficiarios a obte-
ner préstamos al tipo de .nterés preferencia] establecido en los
convenios con la Entid des financieras, hasta el importe de
inversión que figura en 1 Anexo 1 de este Convenio, para las
líneas de carácter espe( fico establecidas por la Comunidad
Autónoma, a las que se refiere la Disposición Adicional Pri-
mera del Real Decreto 1 87/1991 .

3. Remitir a la Ent dad financiera que haya de conceder
el préstamo acogido al -'onvenio suscrito con la Secretaría
General de Estructuras grarias, notificación de las ayudas
aprobadas junto con la r opuesta de condiciones del préstamo
con o sin bonificación c ; intereses, con indicación de los si-
guientes datos :

a) Nombre y apelli os, domicilio y NIF del solicitante y
número de expediente i.dministrativo, al que se refiere el
Anexo 1 de este Conven o .

b) Importe máxim- del préstamo y plazos máximos de
amortización y de caren ia.

c) En el caso de prE tamos bonificados, el reconocimien-
to del derecho a la bonii -cación y el tipo de: interés resultante
para el beneficiario . Dicrio reconocimiento implica a su vez,
el compromiso por parte del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario (IRY'' )A) de cumplir en su momento con
las obligaciones de pago le tal bonificación dentro de las con-
diciones expresadas en 1 resolución .

d) Descripción re ; umida de las inversiones y de los
indicadores de resultado técnicos-económicos previstos .

Estos datos podrán reflejarse en el modelo de impreso
incluido como Anexo 1, , bien en modelo normalizado de la
Consejería en cuyo caso, Jsta deberá incluir al menos la infor-
mación referida en dich( Anexo .

4 . Resolver y pagai en su caso, las subvenciones direc-
tas, primas de primera in talación, becas y demás ayudas eco-
nómicas previstas en el rtículo 34 .2 del Real Decreto 1887/
199 1, como computables a los efectos de este Convenio, cuya
financiación corresponde a la Comunidad Autónoma median-
te dotaciones presupuest rias propias .

5 . Financiar el 35 p r 100 de las ayudas concedidas, que
sean computables a los electos de este Convenio, conforme a
lo previsto en el Capítulo III y la Disposición Adicional Sép-
tima del Real Decreto 1 l , 8 7/1991, hasta un volumen máximo
de ayudas de 253 millon ;°s de pesetas .
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CUARTA.- Actuaciones a cargo de la Secretaría Ge-
neral de Estructuras Agrarias .

SEXTA.- Informaci(in, verificación y Seguimiento .

1 . Informació n
La Secrecaría General de Estructuras Agrarias, a través

,¡c1 tnst~tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, en
adelante IRYDA, se compromete asimismo a aportar :

1 . La co`iertura presupuestaria y la formalización del
gasto por la bonificación de intereses en lo referente a las
actuaciones cori ayudas concedidas por la Consejería de acuer-
do con lo contemplado en la Cláusula Tercera apartado 1 de
este Convenio, así como la ejecución del correspondiente pago
a las Entidades de financiación que concedan los préstamos
bonificados, en el marco de los Convenios financieros suscri-
tos con ellas .

2. La financiación del 65 por 100 de las ayudas conce-
didas, que sea ► computables a los efectos de este Convenio,
conforme a lo previsto en el Capítulo III y la Disposición
Adicional Sépt ima del Real Decreto 1887/1991, hasta un vo-
lumen máximc• de ayudas de 469 millones de pesetas .

QUINTA . - Compensación económica entre Adminis-
traciones .

1 . Sobre ~ ;jercicio cerrado se efectuará el cálculo y veri-
ficación de los porcentajes de participación por ambas Admi-
nistraciones en la financiación del conjunto de las ayudas com-
putables en este Convenio . Asimismo se determinará la des-
viación existente respecto al compromiso establecido en el
mismo, procediéndose en consecuencia, a realizar la compen-
sación presupuestaria precisa para alcanzar el equilibrio final .
El restablecirniento del porcentaje acordado, se efectuará
mediante transferencias finales recíprocas en un plazo máxi-
mo de tres meses, una vez cumplidos los compromisos de este
Convenio .

2 . La dete rminación de dichas compensaciones económi-
cas se efectuar-í :

a) En el c :tso de subvenciones directas, mediante la suma
de los importes que consten en los documentos contables de
autorización di ., gasto (A.D) de las ayudas concedidas a las
inversiones computables a la fecha de 3.1 de diciembre del
ejercicio.

b) En el caso de bonificación de intereses, mediante la
suma del importe de dichos intereses de los préstamos forma-
lizados en inversiones computables hasta el 31 de diciembre
del ejercicio en pesetas del mismo año, aplicándose una tasa
de actualización del 6 por 100 .

Las transl erencias finales anuales a las que se refiere el
apartado 1 de esta Cláusula, requerirán ajustes posteriores, en
función de las diferencias que se generen entre los importes
compensados, r.onforme a lo indicado en los párrafos a) y b)
y los importes de los pagos finalmente realizados respecto a
tales importes .

3. Si a lo largo del ejercicio el importe de las resolucio-
nes de las ayudas con autorización de gasto, supera el volumen
máximo de ayudas señalado en el apa rtado 5 de la Cláusula
Tercera, el IRYDA, a petición de la Consejería y teniendo en
cuenta el gasto comprometido por ambas Administraciones,
prócederá en su caso a realizar los anticipos por la diferencia .

El cumplimiento de l , s necesarios requerimientos infor-
mativos se llevarán a efect( por ambas partes, en lo que cons-
tituyen sus compromisos, ]-ajo el criterio de máxima eficacia
y aprovechamiento de tal i formación para el interés general .

Se procurará la máxi, ►a informatización de la informa-
ción, así como la coml ttibilidad entre los sistemas y
equipamientos informático de ambas partes .

La información se re .srirá en general a lo derivada del
R.D. 1887/91 y normas de lesarrollo, y en concreto a :

1 .1 . Obligaciones & información por parte de la
Consejería.

- Con carácter mensu l remitirá al IRYDA, con arreglo
al modelo recogido en al A nexo 2 del Convenio, suscrito por
ambas partes en 1992 a lo mismos efectos que el presente,
información descriptiva é i o-dividualizada sobre los beneficia-
rios, sus explotaciones, inve rsiones aprobadas y ayudas conce-
didas, tanto las otorgadas i)ajo la forma de bonificación de
intereses como las subvenc mes directas u otras modalidades .
Asimismo y a medida que • ;e produzcan, remitirá al IRYDA
fotocopia de las "propues .rs de condiciones de préstamos"
remitidas a las Entidades f nancieras .

- Con igual periodicid,t+i la Consejería renutirá al IRYDA
con arreglo al modelo reco ido como Anexo 3, del Convenio
suscrito por ambas partes er 1992 a los mismos efectos que el
presente, información indiv lualizada, de las certificaciones de
realización de inversiones a fin de ejecución de pagos que
correspondan o hayan corruspondido efectuar .

- Antes del 15 de julic la Consejería remitirá al IRYDA,
un balance de situación gen .,ral referenciado al día primero de
dicho mes en cuanto al gra 1o de realización r.le las actuacio-
nes contempladas en el pre ente Convenio, que incluya entre
otros datos el importe y nú,i ~ rero de resoluciones comprometi-
das por líneas de ayudas .

- La remisión al IRY] A de la información señalada en
este apartado, completará la , exigencias informativas comuni-
tarias, tanto las relativas a 1! rs cuadros de evaluación y segui-
miento que sobre los mode os establecidos pot el Comité de
Estructuras Agrícolas y de L sarrollo Rural STAR, es obligado
cumplimentar, como las rel, ivas a las solicitudes de reembol-
sos y disponibilidad de las 1 ;has individuales para cada bene-
ficiario en las distintas lín« as de ayuda, de acuerdo con los
modelos establecidos por 1; Decisión 92/522/CEE .

1 .2 . Obligaciones d e información por parte del
IRYDA.

- Enviará mensualm .~nte a la Consejería de forma
individualizada para cada b .,neficiario, con arreglo al modelo
recogido en el Anexo 4 del Jonvenio suscrito por ambas par-
tes en 1992 a los mismos ef .:ctos que el presente, el cuadro de
amortización y boníficaciór de cada préstamo formalizado en
el período, así como el de :,u eventual modificación .

- Remitirá periódicam :~nte a la Consejería, tras los ven-
cimientos semestrales, listados individualizados para cada
beneficiario sobre los pago:, de bonificación de intereses rea-
lizados a las diferentes Entidades de Financiación, junto a un
resumen de los pagos efectuados a cada Entidad desglosado
por líneas de ayuda .
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- Antes del 30 de julio, informará a la Consejería sobre
la marcha general de realización, tanto en lo que concierne a
su ámbito territorial como lo referente a la marcha general del
programi r .

- Revisar los as ectos operativos y criterios aplicativos,
proponiendo las corr ..-cciones a introducir en ellos cara a la
marcha del programa elaborando las propuestas unitarias po-
sibles .

- Proporcionará la información derivada de las relaciones
con las I istituciones Comunitarias, así como la que se genere
de la inf ;)rmación recibida de la Consejería y del conjunto
nacional, en lo referente a tales materias .

1 .3. Obligaciones de información conjunta por ambas
partes .

- La Consejería y el IRYDA harán uso y aprovechamien-
to mutuo de la información derivada de las contabilidades y
análisis ce gestión de explotaciones procedente de los datos,
que en al - licación de lo establecido en los artículos 22 y 26 .7
del Real :)ecreto 1887/1991, sean proporcionados por benefi-
ciarios de tales ayudas y seleccionados a tal fin .

- Planificar su a tividad que se podrá apoyar en grupos
de expertos o encarg( i específicos .

La Comisión bi iteral de seguimiento será paritaria de
ambas Administracior .;s, con un máximo cle seis miembros, de
la que formarán part los respectivos Directores Generales
competentes en la mal ria objeto de este Convenio o en los que
éstos deleguen expre amente . Los restantes miembros serán
designados por ambai Administraciones en funcionarios que,
al menos, tengan el r ngo administrativci de Jefe de Servicio
o similar .

La propia Comi ; ón determinará sus normas de funcio-
namiento y periodicid d de sus reuniones que, al menos serán
semestrales .

3.2 . General .

2 . V erificación y control .

La , erific:ación en ningún caso supondrá ejercer tal fun-
ción ni ccmetido de control de una Administración sobre otra,
sino que ;ignificará ejercitar esta función en lo concerniente
a la garanffa y seguridad que cada Administración ha de tener
en sus propios actos y debe proporcionar a terceros, sobre la
correcta r, tilización de los recursos posibles y aplicación del
programa por el sector agrario y los agricultores .

2 .1 . La Consejería efectuará bajo su responsabilidad la
verificaci'ín directa de todos y cada uno de los expedientes
tramitado: por ella, comprobando el cumplimiento de requisi-
tos del be ieficiario, de la explotación, de las inversiones y en
general de todos los elementos que intervienen en el conteni-
do, proceso y resultado de la actuación ayudada .

2 .2 . _a Consejería y el IRYDA programarán, coordina-
rán y lleva rán a cabo las actuaciones conjuntas de verificación
y control, a1 menos una vez al año, bajo la fórmula de muestreo
o parte de universos específicos estableciendo los criterios de
análisis y Üontrol a través de la Comisión de Seguimiento .

La coordinaciór y seguimiento general del programa
corresponde al IRYW quien ejercerá tal función en el ámbito
estatal, en especial a avés del órgano colegiado de Directo-
res Generales en m : i.eria de estructuras de las distintas
Consejerías .

En el seno de di i ho órgano y de acuerdo con los balan-
ces de realización men ionados en el aparado 3 .1 . de esta cláu-
sula, se procederá en r segunda quincena de julio a la posi-
ble ampliación de los ( ipos máximos recogidos en la Cláusula
SEGUNDA de este Cc , cvenio, realizándose la asignación de la
ampliación del import del volumen global máximo mencio-
nado en dicha cláusul ¿ efectuándose entre Comunidades Au-
tónomas que, a fecha i de julio, hayan superado el 50% de
aplicación de su cupo i táximo inicial . El importe resultante de .
esta distribución se oE :endrá proporcionalmente a los impor-
tes que excedan de dic! o 50% del cupo inicial, tomando como
valor para obtener el i nporte el correspondiente a resolucio-
nes con gasto autoriza( ) debidamente acreditado a la fecha de
1 de julio, cumplidos ) dos los comprornisos de este Conve-
nio .

3. Coordinación y seguimiento .

3.1 . r:omisión bilatera l

Amb is partes se comprometen a efectuar un seguimien-
to conjunto y a coordinar sus actuaciones en orden al cumpli-
miento de as obligaciones contraídas en el presente Convenio .

A tal efecto se constituye una Comisión bilateral de se-
guimiento y coordinación que se encargará de :

- Rea lizar balances de cumplimiento de objetivos del
programa ;'ijados en el Real Decreto y normas de desarrollo .

- Evaluar los resultados y medir el impacto de las actua-
ciones desrrrolladas .

- Lle~ar un seguimiento de ejecución y cumplimiento del
Convenio .

- Valorar las actuaciones de las Entidades de financiación
que operen en la Comunidad Autónoma dentro de los Convenios
de aquéllas con la Secretaría General de Estructuras Agrarias .

SEPTIMA .- Incu mplimiento de las ayudas .

Ambas partes se c mprometen a comunicarse mutuamen-
te los incumplimientos ae norma detectados y a responsabili-
zarse de iniciar y lleva a efecto las actuaciones contra terce-
ros que los hechos req ieran en base a la legalidad y norma-
tiva vigente, así como oportar con el presupuesto o recursos
propios, las consecuen( ;as económicas de:r,vadas de tales he-
chos en la medida que ueden imputables a la Administración
correspondiente .

En consecuencia, _n procesos contra beneficiarios por
incumplimiento, falseuad o motivos similares por parte de
ellos, las subvenciones aportadas por cada parte se recupera-
rán por ella, entabland( el procedimiento legal que proceda .

En actuaciones de incumplimiento por error u otra cau-
sa cometidos por una ¡,dministración, ésta soportará la carga
presupuestaria precisa ¡)ara reponer la ayuda cubierta por la
otra Administración cor io consecuencia de dicho error o causa
similar . Para ello será v . ;lido cualquier mecanismo : transferen-



Número 181 Viernes, 6 de agosto de 1993 Página 623 7

cia directa entre Administraciones, sistema de compensación
en el tiempo con otras ayudas, u otras fórmulas que salden las
reposiciones pendientes. -

OCTA VA .- Revisión y ampliación del Convenio .

1 . Los compromisos relativos a la cuantificación de las
actuaciones establecidos en las cláusulas precedentes podrán
ser revisados y ajustados de mutuo acuerdo entre las partes a
lo largo del ejercicio, dentro de la Comisión de seguimiento,
en función del desarrollo efectivo de los mismos y dentro del
ámbito fijad )en la Cláusula Primera de este Convenio .

DECIMA.- Vigen t ia .

La vigencia del pre <ente Convenio será desde la finali-
zación del Convenio sus rito en 1992, es decir desde el 1 de
enero de 1993 y durará asta el 31 de diciembre de 1993, si
bien podrá ser objeto de renovación anual, de mutuo acuerdo
por ambas partes, media te Protocolo específico en el que se
fijen únicamente las vari bles cuantitativas sobre inversiones
máximas, ayudas y beñe iciarios que les corresponden, por-
centajes de financiación tasas de actualización y cualquier
otro elemento que intere e para el mejor funcionamiento del
programa .

UNDECIMA .- JurRsdicción .

2 . Los ;:ontenidos de cada una de las Cláusulas del pre-
sente Conve,iio podrán ser extensivos, previo mutuo acuerdo
mediante Cláusula Adicional, a nuevas líneas de ayuda de
ámbito estat, .l que se regulen en el futuro sobre mejoras estruc-
turales, y en particular las referentes a Inversiones Colectivas
y a la Instalación de jóvenes en el medio rural .

NOVEVA.- Denuncia del Convenio .

El incumplimiento de las cláusulas del presente Conve-
nio por cualc;uiera de las partes firmantes, podrá dar lugar a la
denuncia del mismo . _

Cualesquiera cuesti rnes que susciten la interpretación,
aplicación y efectos de es c Convenio y que no queden solven-
tados por la Comisión pi wista en la Cláusula Sexta 3, serán
resueltas por los Organos le la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, como resulta d 1 artículo 8 .3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régim n Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimi nto Administrativo Común .

Y en prueba de con mmidad, firman el presente Conve-
nio por duplicado y a un ;olo efecto .

El Secretario Gener, de Estructuras Agrarias y Presiden-
te del Iryda .- D. Luis Ath •nza Serna y el Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pe -a .- D . Antonio León Martínez-
Campos .

ANEXO II

C:UPOS MAXIMOS DE INVERSION TOTAL POR LINIAS DE AYUDA

l mporte (Mill _ ts .

Primera instalación de jóvenes 406

Planes de Mejora 1,827

Adquisición de tierras 23

TOTAL BONIFICABLE 2.256

Líneas específicas de la Comunidad de Murcia 846

TOTAL GENERÁL 3.102

NOTA

La cifra dada en las líneas específicas de la Comunidad Au l .ónoma pueden ser

modificadas en cualquier sentido a propuesta de la misma .
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ANEXO 1

PROPUESTA DE CONDICIONES DEL PRESTAMO EN APLICACION DEL REAL DECRETO 1887/91 DE 30 DE DICIEMBRE AL AMPARO DEL CONVE?Nl()
ENTRELASECRETARIA GENERALDEFSTRUCTURAS YLAFNfIDAD FINANCIERA . . . . .. . . . . . ... . . . . .. .. . . . . . . . .. . . . . . . ... . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . .. .. . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . ... . . . . . . .. . . . . . .. .

BENEFII~$~Q
Clave o n' Identificación de presolicitud de prestamo ante Entidad de Crédito

.. . . . ... . . .. . .. . . . . . .... . . . . . .. . .. . . .
(sób ouando exisu nresolicitudl

.. . . . .. ... . . . . . .... . . . . . .. . .. . . . . .. .. . . . ... .. . . . . . .... . . . . . ... . . . . . .. .. .. . . . .. .. . . . . .. . . . . . . .... . . . . . .. .. . . . ... . Nombre . .. .. . . . . .... . . . . .... . . . . . ..... . . . . .. N.I .E.

N° Expediente administrativo Ilnea de Ayudas (A, B, T 6 R)

INDICADO = DE RESULTADOS TECvIrn-FCrnNOiorrrnc

. . ... . . . . . . . . . .. .. . . . . ... . . . . . .. ... . . . .. .. . . . . .. ... . . . . Edad en el momento de la solicitud . . . . . . ..

Margen Neto (MN) de la explotación: Previsto ptas.
Renta de Trabajo por Unidad de Trabajo Hombre (Ut11) Previsto ptu.
Disponible = .MN + Depreciaciones - Amortizaciones Gnancieras: Previsto ptas.
Otros indicadores.... . . . . .... . . . . .... .. . . .. .. .. . . . ..... . . . . . ... . . . .. . .

Naturaleza aenérica de las lnversiones principales . ... .. . . . . .. ... . . . . . ... . . . . . ... . . . . . ... . . . . . . .. . . . . . . ... . . . . . .. . . . . . . . .. .. . . . ... .. . . . . . . ... . . . . . ... . . . . . . .. . . . . ... . . . . . . . . .. .

DATOS SASE

INVERSION PRESTAMO
TIPO DE INTERES

NATURAIEZA IMPORTE PLAZO DE PLAZO MAXIMO D E
(Ptas) EJECUCION AMORTIZACIO N

(meses)
S/ FINALIDAD S/ IMPORTE TIPO DE IMPORTE 11I'O INTERES

Y Y INVF.RSIONI'S (Itias .) RPSULTAN173
NATURALEZA GARANTIAS AL

PRESTATARI O

VACUNO 4
LECHERO

OTRAS

TOTAL
.

TOTAL (')

ot1-1 oon era seeun I mvorte s

CONDICIONES DEL PRESTAMO PROPUESTO

DISPOSI-
QONt S

7" DE BYIHRBS SLS7i'A1A DE AMORTIZACION ANUAIFS
IAQORTB DEL

(plr) . PRPSTAMO

NOMINAL AL PLAZO N• ANUALDADBS DE GIRBNQA Fl3QIA DE PERIODO 1'

PRESTATARIO TOTAL AMOR717AQON OIOROADA EN W7QMIBNTO BONIFICADO
(Arw) SIDMBSlRES DrPRINQPAL

r

~

4'

p

un razun a ra resoruciun auopraua con recna . . . . . . / . . . . . r. . . . . . . u veneuclarlo uene uerecno a apucarscle al pres amo que esa r:nuuau, en su casu, wnccua,

la bonificación de intereses o el interés preferencial , derivado/a de las condiciones anteriorm nte señaladas . Dicho derecho conlleva el

compromiso del IRYDA de cumplir en su momento con las obligaciones de pago correspondientes .

a _ de de '99
Firma y sello

Fdo . .. . . . . . . . .. . ... . . . . . ... . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 8900

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Franciscc Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretaric- de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el pre sente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que en nombre y representación de Santia-
go Varona Varona, se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo, contra Intendente Jefe Pagaduría Centralizada de
la Reserva, versando el asunto sobre reconocimiento de dere-
cho a percibir iaberes de complementos de destino y especí-
fico en la misn7a cuantía que los Subtenientes . .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de
las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento
como parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Nú nero 890 2

SALA DE LO CONTEIJCIOSO ADMINISTRATIVO
DE YIURCIA

Don Francisco Sáncheb S . Imerón, Licenciadu en Derecho,
Secretario de lo Confl ncioso Administrarivo de Murcia .

Por el presente anunc o que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Mi f-cia" ,

Hace saber : Que en r rmbre y representación de Pedro
Zamora Gallego, se ha inte puesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra Intenden e Jefe Pagaduría Centralizada de
la Reserva, versando el asu to sobre reconocimiento de dere-
cho a percibir haberes de c mplementos de destino y especí-
fico en la misma cuantía q~ _- los Subtenientes .

Y en cumplimiento de o prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguli lora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de e nplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos : l(párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitii iadas como parte demandada y de
las que tuvieren interés dir( ;to en el manteninuento de la re-
solución recurrida y quisiei n intervenir en el procedimiento
como parte codemandada o :)adyuvante de la Administración .

Dicho rec .arso ha sido regis trado bajo el número 422/93 . Dicho recurso ha sido egistrado bajo el nümero 424/93 .

Dado en Murcia a dos de febrero de mil novecientos Dado en Murcia a dc de febrero de nnil novecientos
noventa y tres .-- El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón . noventa y tres.- El Secreti io, Francisco Sánchez Salmerón .

Núr, ero 8903

Número 890 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Re gión de Murcia" ,

Hace sáb,.r: Que en nombre y representación de
Constantino Ve. ga Rodríguez, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo, contra Intendente Jefe Pagaduría
Centralizada de la Reserva, versando el asunto sobre recono-
cimiento de derecho a percibir haberes de complementos de
destino y especí?`ico en la misma cuantía que los Subtenientes .

Y en cumF limiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a lo~ artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de
las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento
como parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

SALA DE LO CONTE NCIOSO ADMINISTRATIVO
DE ' V iURCIA

Don Francisco Sánchez Sa merón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Conte cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anunci , que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Mu i~ia" ,

Hace saber : Que en no ibre y representacion de Antonio
Zarzosa Galán, se ha interpu sto recurso contencioso-adminis-
trativo, contra Intendente J fe Pagaduría Centralizada de la
Reserva, versando el asunto .obre reconocimiento de derecho
a percibir haberes de comple nentos de destino y específico en
la misma cuantía que los Si >tenientes .

Y en cumplimiento de ) prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley regula4 ora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de ei iplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 2' (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitin ¡das como parte demandada y de
las que tuvieren interés dire( F:o en el mantenimiento de la re-
solución recurrida y quisierf n intervenir en el procedimiento
como parte codemandada o c radyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 423/9 3

Dado en Murcia a dos de febrero de mil novecientos
noventa y tres .- - El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

Dicho recurso ha sido r~gistrado bajo el número 425/93 .

Dado en Murcia a do,, de febrero de mil novecientos
noventa y tres .- El Secretar ¡o, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 10228

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

la Propiedad de Murci i número Dos, finca registral número
11 .351, libro 185, Sección 8a, folio 5 .

Dado en Murcia , veintiuno de julio de mil novecientos
noventa y tres .- El M 1 gistrado Juez .- E?l Secretario .

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia número
. Uno de Murcia.

4úmero 1022 3

Hace saber : Que en este Juzgado se tramita juicio ejecu-
tivo-letras de cambio número 724/89, a instancia de Ginés
Huertas Cervantes, S .A., contra Pedro Torres Caballero, y en
ejecución cle sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta en
pública sutasta, por término de veinte días, de los bienes inmue-
bles embaigados al demandado que han sido tasados pericial-
mente en l ;i cantidad de cuatro millones setecientas cincuenta
mil pesetas .. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Ju2gado, en la forma siguiente :

En primera. subasta, el día 12 de noviembre de 1993 próxi-
mo y hora de las 11 ; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los bie-
nes en la pi imera, con rebaja del veinticinco por ciento del tipo,
el día 17 d e diciembre de 1993 próximo, a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de las
anteriores, :;1 día 17 de enero de 1994 próximo, a la misma hora,
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de la segun-
da .

Se advierte : Que no se admitirán posturas, en primera ni
en segunda subasta, que no cubran las dos terceras partes de los
tipos de licitación ; que para tomar parte deberán los licitadores
ingresar er la cuenta provisional de consignaciones, número
3.084, de l a Agencia, sita en el Infante D . Juan Manuel, del
Banco Bilt ao Vizcaya, S .A., cantidad igual o superior al vein-
te por cien :o de los respectivos tipos de licitación ; que las su-
bastas se a ::lebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para el remate, podrán hacerse pos-
turas por er ;crito, en pliego cerrado ; que podrá licitarse en cali-
dad de ced wr a un tercero, únicamente por la parte demandan-
te, simultáneamente a la consignación del precio ; que a instan-
cia del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos pos-
tores que h ayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efec-
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obliga-
ciones, pue da aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orde~i de sus respectivas posturas ; que los títulos de pro-
piedad, suplidos por certificación registral, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, que no tendrán derecho á exigir ningunos
otros ; que ,isimismo, estarán de manifiesto los autos ; y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rem;ztante las acepta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate . Entiéndase que de resultar festivo alguno de los ante-
riores señalamientos, la subasta se celebrará el día siguiente
hábil, a la misma hora . Y sirva el presente edicto, en su caso,
de notificación en forma al deudor, a los efectos prevenidos en
el artículo 1 .498, de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

La finca objeto de licitación es la siguiente :

Urbana: Vivienda en planta baja, del bloque 1, de la edi-
ficación denominada Santa Rosa II, en término de Murcia, par-
tido de San Benito, en la calle Vicente Aleixandre, con una
superficie de 89,99 metros cuadrados . Inscrita en el Registro de

PRIA IERA INSTANCLA.
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

La Magistrado Juez dc a María Dolores Escoto Romaní, del
Juzgado de Prime a Instancia número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que ( n providencia dictada en los presentes
autos número 638/91, c ie se siguen a instancia de Banco Bil-
bao Vizcaya, S .A., rel resentado por el Procurador Vicente
Rafael Marcilla Onate, ontra Yolanda Tamayo Chavez y José
María Delgado Manzar r, he acordado sacar a pública subasta
por primera, segunda ym su caso, tercera vez, si fuere preci-
so y término de veinte dts hábiles, los biene.s. embargados y que
a continuación se relaci narán, señalándose para que tenga lu-
gar la primera subasta, e día 14 de octubre de 1993, a las 11,30
horas, en la Sala Audie cia de este Juzgado .

Si no concurrier, n postores, se señala para la segunda
subasta, que se llevará efecto, con rebaja del veinticinco por
ciento, del precio de tas ción, el día 23 de noviembre de 1993,
a las 13 horas .

Y de no haber po, ores, se señala para la tercera subasta,
que será sin sujeción a ipo, el día 13 de enero de 1994, a las
12 horas, en la Sala Auá oncia de este Juzgado, bajo las siguien-
tes

Condiciones

Primera: Para torr ir parte en la prirnera de las subastas,
deberán los posibles lit tadores, consignar previamente en el
establecimiento destinac ~> al efecto, acompañándose el oportuno
resguardo, una cantidad gual, por lo menos, al veinte por ciento
del precio de tasación re los bienes ; y para tomar parte en la
segunda y tercera suba .;ta, deberán igualmente, consignar el
veinte por ciento de la i :sación, con rebaja del veinticinco por
ciento, sin cuyo requisi ) no serán admitidos, salvo el derecho
del actor de concurrir a a subasta sin hacer el depósito mencio-
nado .

Segunda: En la pr nera subasta, no se admitirán posturas
que no cubran las dos 1 rceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda sul asta, no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio de tasación, con la
rebaja antes dicha, del v inticinco por ciento . y la tercera subas-
ta, es sin sujeción a tip- .

Tercera: Que las c rgas y gravámenes anteriores o,prefe-
rentes, al crédito del ac ir, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que 1 rematante las acepta y se subroga en
la responsabilidad de la mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate .

Cuarta : Que el ren atante aceptará los títulos de propiedad
que aparezcan en los au os, sin poder exigir otros y que quedan
de manifiesto en Secretaría, mientras tanto a los licitadores .

Quinta : Que sólo :;1 ejecutante podrá hacer posturas en
calidad de ceder el rem .tte a un tercero .
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Sexta: Que no se ha suplido la falta de títulos .

Séptima: Errtiéndase que de ser festivo alguno de los an-
teriores señalamientos, la subasta se celebrará el siguiente día
hábil, a la mism ;i hora .

caria, bajo el número 873/195 :!, a instancia de Caja de Ahorros
y Pensiones de Barcelona, "L Caixa", contra Proyectos y Pro-
mociones en el País, S .A., en os cuales se ha acordado sacar a
pública subasta por término c . ; veinte días, los bienes que lue-
go se dirán, con las siguiente

Octava : Desde el anuncio de la subasta, hasta su celebra-
ción, podrán hac erse posturas por escrito, en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse hecho la expresada con-
signación en el establecimiento destinado al efecto .

Novena: Que la subasta se celebrará por lotes .

Décima: El presente edicto servirá de notificación en for-
ma a los demandados a quienes no se les hubiere podido noti-
ficar los señalarr, ientos de subasta por cualquier causa .

Bienes objeto de subasta

Lote primero y único : Casita de planta baja, dos pisos y
cubierta de tejado, situada en calle San Magín, número uno, de
Vilanova i la Geltrú, en Barcelona, con super ficie de 20 metros
cuadrados . Linda : al Este, calle San Magín ; al Norte, con casa
número dos de la calle San Magín ; al Sur, con Agustín Gomera,
y al Oeste, suces :>res cle Francisco Coll . Inscrita en el Registro
de la Propiedad i le Vilanova i la Geltrú, con el número 3 .535
y tasada en un mi llón quinientas mil pesetas .

Dado en M arcia a dieciocho de junio de mil novecientos
noventa y tres .- La Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 1023 1

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO CUATRO DE CARTAGENA

Cédula de citación

Por así habcrlo acordado en providencia del día de la fe-
cha, dictada en los autos de juicio de faltas número 291/93,
sobre amenazas, agresión, contra Ahmed El Arourt, se cita al
mismo, actualmente en ignorado paradero, a fin de que el próxi-
mo día 12 de julio y hora 10,15, comparezca en la Sala de
Audiencia del Jurgado de Instrucción número Cuatro de Car-
tagena, sito en A yuntamiento Viejo, s/n ., al objeto de asistir a
la celebración de l correspondiente juicio, previniéndole que
deberá venir con las pruebas de que intente valerse, y que en
caso de no comparecer, le parará el perjuicio a que hubiera lugar
en Derecho .

Y para que sirva de citación al mismo, por medio de su
inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", expi-
do y firmo la presente en Cartagena a veintisiete de julio de mil
novecientos noventa y tres.- El Secretario .

Número 1022 0

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y DOS DE MADRID

EDICT O

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Treinta y Dos de los de Madrid .

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote-

Con, liciones

1 .- Se ha señalado pa a que tenga lugar el remate en
primera subasta, el próximo di , 25 de enero de 1994, a las 11,30
horas de su mañana, en la Sal de Audiencias de este Juzgado,
por el tipo de 10 .410 .000 pe etas, número 15 .397 ; 8 .850 .000
pesetas, número 15 .400, 7.3 0 .000 pesetas, núnrero 15 .401 ;
8 .850 .000 pesetas, número l` 402 ; 7 .390 .000 pesetas, número
15 .403 ; 8 .850 .000 pesetas, ni mero 15 .404, y 7 .390 .000 pese-
tas, número 15 .405 .

2 .- Para el supuesto dc que resultare desierta la prime-
ra, se ha señalado para la seg inda subasta, el pré,ximo día 22
de febrero de 1994, a las 12 1 >ras de su mañana, en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, ci —i la rebaja del 25 por ciento del
tipo que lo fue para la primer i .

3 .- Si resultare desiert, la segunda, se ha señalado para
la tercera subasta, el próximc día 22 de marzo de 1994, a las
9,30 horas de su mañana, en 1 : Sala de Audiencia de este Juz-
gado, sin sujeción a tipo .

4 .- En las subastas pri iera y segunda, no se admitirán
posturas que no cubran el tipo de la subasta correspondiente .

5 .- Para tomar parte er cualquiera de las tres subastas,
los licitadores deberán consig ar previamente, el 20 por cien-
to del tipo, para ser admitido a licitación, calculándose esta
cantidad en la tercera subasta respecto al tipo de la segunda,
suma que podrá consignarse et la Cuenta Provisional de Con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya (Capitán
Haya, 55, Oficina 4070), de ese Juzgado, presentando en dicho
caso el resguardo de ingreso .

6 .- Los títulos de propit iad de los inmuebles subastados
se encuentran suplidos por las :orrespondientes certificaciones
registrales, obrantes en autos, ~ e manifiesto en la Secretaría del
Juzgado para que puedan ex¡ rninarlos los que ~,leseen tomar
parte en la subasta, entendiémiose que todo licitador los acep-
ta como bastantes, sin que pu da exigir otro, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, al crédito del actor,
si los hubiere, continuarán su sistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el adjudicatario rs acepta y queda subrogado en
la necesidad de satisfacerlas, .in destinarse a su extinción el
precio del remate .

7 .- Podrán hacerse posti ras en pliego cerradu, y el rema-
te podrá verificarse en calidad le ceder a tercero, con las reglas
que establece el artículo 131 ce la Ley Hipotecaria .

8 .- Caso de que hubie -- de suspenderse cualquiera de
las tres subastas, se traslada su 3lebración a la misma hora, para
el siguiente viernes hábil de a semana, dentro de la cual se
hubiere señalado la subasta su pendida, en el caso de ser festi-
vo el día deja celebración, oiubiese un número excesivo de
subastas para el mismo día .

9 .- Se devolverán las cunsignaciones efectuadas por los
participantes a la subasta, sal . o la que corresponda al mejor
postor ; las que se reservarán ;n depósito como garantía del
cumplimiento de la obligació , y en su caso, como parte del
precio de la venta .
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10.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mis-
mo momento de la celebración de la subasta, también podrán
reservarse en depósito las consignaciones de los participantes
que así lo acepten y que hubieren cubierto con sus ofertas los
precios de la subasta, por si el primer adjudicatario no cumplie-
se con su obligación y desearán aprovechar el remate los otros
postores y ;áempre por el orden de las mismas .

fijado a tal efecto en la vycritura de préstamo, no admitiéndose
posturas que no cubran ,iicha cantidad .

2°.- Que para ton ar parte en la subasta, deberán consig-
nar los licitadores previ :imente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinaru al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por cie to del precio que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requis o no serán admitidos .

11 .- La publicación de los presentes edictos sirve de
notificaciór en la finca hipotecada, de los señalamientos de las
subastas, a los efectos del último párrafo de la Regla 78, del
artículo 13 .

Bienes objeto de subasta

Fincai sitas en Cartagena (Murcia), nueve locales en ca-
lle Palas número 8 .

Inscritas en el Registro de la Propiedad número Uno de
Cartagena, rl tomo 2 .346, libro 202 de la Sección 1', folio 141,
143, 145, 1 ,17, 149, 151, 153, 155, 157 . Fincas números 15 .397,
15.398, 15 .399, 15 .400, 15 .401, 15 .402, 15 .403, 15 .404 y
15 .405 .

Y para su publicación en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" libro el presente en Madrid a veintiuno de julio de
mil novecientos noventa y tres .- El Magistrado Juez.- La Se-
cretaria .

Número 10214

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

La Magistrado Juez María Dolores Escoto Romaní, del Juzga-
do de Primera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en el procedimiento venta en pública su-
basta número 477/92, instado por Banco Hipotecario de Espa-
ña, S .A., ccntra Mariano Campoy Llamas (Urbanización Los
Popos, Canteras), he acordado la celebración de la primera
pública subasta, para el próximo día 9 de diciembre, a las 13 ho-
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, anunciándola con
quince días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la
Ley Hipotecaria .

Asimi :mo, y para el caso de no haber postores en esta
primera subasta y el acreedor no pidiera dentro del término de
cinco días a partir de la misma, la adjudicación de las fincas hi-
potecadas, se señala para la segunda subasta el próximo día 27
de enero de 1994, a las 12 horas, sirviendo de base el setenta y
cinco por ciento del tipo señalado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que no hubiera postores ni
se pidiere p)r el acreedor dentro del término del quinto día, la
adjudicación por el tipo de esta segunda subasta, se señala para
la celebraci5n de la tercera, el próximo día 17 de febrero de
1994, a las 1 2,30 horas, sin sujeción a tipo, pero con las demás
condiciones establecidas en la Regla 88 .

Asimismo se hace saber a los licitadores :

1°.- Que el tipo para la primera subasta es el de siete
millones cuatrocientas ochenta mil pesetas (7 .480.000 pesetas),

3°.- Que el rema7 podrá hacerse en. calidad de ceder a
terceros .

4° .- Que desde el ¡nuncio de la subasta, hasta su celebra-
ción, podrán hacerse p ( sturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa fel Juzgado, junto a aquél, el importe
de la consignación a que :e refiere el apartado 2°, o acompañan-
do el resguardo de haber a hecho en el establecimiento destina-
do al efecto .

5° .- Haciéndose c>nstar que los autos y la certificación
registral, están de manil esto en Secretaría, y que los licitado-
res deben aceptar comc bastante la situación, que las cargas
anteriores y las preferen es, si las hubiere, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose i ae el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsibilidad de las misnras, sin destinarse
a su extinción el precio el remate.

6° .- Entiéndase que de ser festivo alguno de los
señalamientos, la subast se celebrará al día siguiente hábil, a
la misma hora.

La finca objeto de subasta. es :

Finca registral núm ro 65 .343, sita en calle Peñas Blancas,
1, Urbanización Los PoI 1)s, Canteras-Cartagena (Murcia) . Ins-
crita en el tomo 2 .268, Pibro 755, folio 141, inscripción 18,
Sección Y .

Dado en Murcia a i '. iecinueve de julio de mil novecientos
noventa y tres .- La Magistradó Juez .- El Secretario .

P • úmero 1023 2

Ii~-!STRUCCIÓN
NÚMERO CCHO DE CARTA GENA

sDICT O

Doña Pilar Rubio Berna Magistrada Juez del Juzgado de Ins-
trucción número O ho de Cartagena .

Hago saber : Que e i este Juzgado de rni cargo y bajo el
número 199/91, se sigu en juicio de faltas, contra Antonio
Padilla Lozano, el cual e ha señalado para su celebración el
próximo día 22 de septier+ibre de 1993, a las 10,20 horas, y ante
la imposibilidad de citar al denunciado Antonio Padilla Loza-
no, se ha acordado por r :,solución del día de la fecha, la cita-
ción del mismo por edic ~)s .

Y para que sirva d : notificación al denunciado Antonio
Padilla Lozano, y su pu -dicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", exI +do el presente que firmo y sello en
Cartagena a catorce de mayo de mil novecientos noventa y
tres .- La Magistrada Juez.- El Secretario .
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Número 985 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Bienes ok ►jeto de subasta

En término de Murcia . Ronda No rte, edificio Montecarl o ,
número 57, situada en sext; ;a planta, con 112,33 metros cuadr ; ¡ -
dos . Inscrita en el Registro le la Propiedad número Cuatr u Ie
Murcia, en el libro 199, de a Sección 18, folio 25, finca nún
ro 4 .206 .

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de hlurcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedimiento
especial sumar io del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el
número 135/9_ , , promovido por Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, contra J :)sé María Guinea Hernández y Concepción
Lafuente Garcia, en los que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, el inmueble que
al final se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente :

En prime -a subasta, el día 11 de noviembre de 1993 próxi-
mo, a las 11,3 ) horas de su mañana, sirviendo de tipo el pac-
tado en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de
5 .357 .520 pesetas .

En segun :ía subasta, caso de no quedar rematados los bie-
nes en la prim ;ra, el día 17 de diciembre de 1993 próximo, a
la misma hora, con las mismas condiciones establecidas para la
anterior, sirviendo de tipo el setenta y cinco por ciento del que
se tuvo en cue,tta para la primera .

Y en terc, :ra subasta, si no se remataran en ninguna de las
anteriores, el dsa 17 de enero de 1994 próximo, a la misma hora,
con todas las cemás condiciones de la segunda, pero sin suje-
ción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No ,,e admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en priinera y segunda, pudiéndose hacer en calidad de
ceder el remate a un tercero, facultad que podrá usar únicamente
el acreedor eje~,utante .

2 .- Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreer.or ejecutante, deberán ingresar previamente en
la Cuenta de C , :►nsignaciones de este Juzgado, número 3 .084 de
la sucursal de nfante D. Juan Manuel, del Banco Bilbao Viz-
caya, de esta ciudad, el veinte por ciento del tipo de tasación,
sin cuyo requi ; ito no serán admitidos a licitación .

3.- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate po-
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado .

4.- Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la Regla 48, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tán de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta conto bastante la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los zcepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

4 .- Si alguno de los días anteriormente expresados fue-
se festivo, la sabasta se celebraría al día siguiente inmediato
hábil, a la misrna hora .

5 .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación
en forma al deudor, a los fines prevenidos en el último párrafo
de la Regla 78, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Dado en Murcia a q ince de julio de mil novecien ; .,s
noventa y tres .- El Magis -ado Juez.- El Secretario .

Nú iero 9850

PRIMEht A. INSTANCIA
NÚMERO 1 NO DE MURCIA

E tICT O

El Magistrado Juez del Juz . :,ado de Primera Instancia númeno
Uno de Murcia .

Hace saber : Que en er ,e Juzgado se sigue procedimienin
especial sumario del artícul 131 de la Ley Hipotecaria, con 1
número 376/93, promovido )or Caja de Ahorros del Meditci,, i -
neo, contra Ginesa Margar ca Mellado I,ópez, en los que p ~r
resolución de esta fecha s ha acordado sacar a la venta n
pública subasta, el inmuebl,• . que al final se describe, cuyo
mate que tendrá lugar en la ala de Audiencia de este Juzgad
en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 9 de noviembre de 1993 pró \ i
mo, a las 12 horas de su m . : ñana, sirviendo de tipo el pactad-
en la escritura de hipoteca, .cscendente a la suma de ocho n
llones doscientas ochenta y ;eis mil pesetas .

En segunda subasta, cr ;o de no quedar rernatados los bir-
nes en la primera, el día 1` de diciembre de 1993 próximo . a
la misma hora, con las misn as condiciones establecidas para la
anterior, sirviendo de tipo e setenta y cinco por ciento del que
se tuvo en cuenta para la pt mera .

Y en tercera subasta, s no se remataran en ninguna de la .
anteriores, el día 14 de enerc de 1994 próximo, a la misma hora .
con todas las demás condic ones de la segunda ., pero sin sujr-
ción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán osturas que no cubran el tipo clc
subasta, en primera y segun a, pudiéndose hacer en calidad de
ceder el remate a un tercero, acultad que podrá usar únicamente
el acreedor ejecutante .

2 .- Los que deseen t mar parte en la suhasta, a excep-
ción del acreedor ejecutantc deberán ingresar previamente en
la Cuenta de Consignacione de este Juzgado, número 3 .084 de
la sucursal de Infante D . Ju n Manuel, del Banco Bilbao Viz-
caya, de esta ciudad, el veir te por ciento del tipo de tasación .
sin cuyo requisito no serán dmitidos a licitaci.5n .

3 .- Que la subasta se :elebrará en la forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta -.l día señalado para el remate po-
drán hacerse posturas por e•crito en plicerrado .

~
4.- Los autos y la a rtificación del Registro a que se

refiere la Regla 48, del artíc .alo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tán de manifiesto en SecretR ría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante 1 , titulación y que las cargas o gra-
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vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

4 .- Si alguno de los días anteriormente expresados fue-
se festivo, la subasta se celebraría al día siguiente inmediato
hábil, a la misma hora .

5 .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación
en forma al deudor, a los fines prevenidos en el último párrafo
de la Regla 7 ' , del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de subasta

Vivienda tipo A, situada en la primera planta alzada con
acceso por portal, con una superficie de 90 metros cuadrados .
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia número Tres,
al libro 197 & Alcantarilla, folio 6 vuelto, finca registral núme-
ro 15 .764 .

la sucursal de Infante D . ; aan Manuel, del Banco Bilbao Viz-
caya, de esta ciudad, el ve.inte por ciento del lipo de tasación,
sin cuyo requisito no será i admitidos a licitación .

3 .- Que la subasta ~ .; celebrará en la forma de pujas a la
llana, si bien, además, has° a el día señalado para el remate po-
drán hacerse posturas por scrito en pliego cerrado .

4 .- Los autos y la .:ertificación del Registro a que se
refiere la Regla 48, del ar1 culo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tán de mani fiesto en Sec n aría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante a titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los referentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán s :.bsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y qu da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destina¡ e a su extinción el precio del remate.

4 .- Si alguno de lo días anteriormente expresados fue-
se festivo, la subasta se clebraría al día siguiente inmediato
hábil, a la misma hora .

Dado e i Murcia a quince de julio de mil novecientos
noventa y tres .- El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 985 2

PRIMERA INSTANCIA
NtiMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia número
Uno de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se sigue procedimiento
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el
número 995/92, promovido por Caja de Ahorros del Mediterrá-
neo, contra Juan Antonio Pallarés Fenor y María del Carmen
Martínez Manzanera, en los que por resolución de esta fecha se
ha acordado s,acar a la venta en pública subasta, el inmueble que
al final se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente :

En prinera subasta, el día 8 de noviembre de 1993 próxi-
mo, a las 13 horas de su mañana, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de cuatro
millones cua rocientas cuarenta mil pesetas .

En segu nda subasta, caso de no quedar rematados los bie-
nes en la primera, el día 14 de diciembre de 1993 próximo, a
la misma hora, con las mismas condiciones establecidas para la
anterior, sirviendo de tipo el setenta y cinco por ciento del que
se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tei-cera subasta, si no se rémataran en ninguna de las
anteriores, el día 11 de enero de 1994 próximo, a la misma hora,
con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin suje-
ción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en primera y segunda, pudiéndose hacer en calidad de
ceder el remate a un tercero, facultad que podrá usar únicamente
el acreedor ejecutante.

2.- Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previamente en
la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, número 3 .084 de

5 .- Sirva el presem , edicto, en su caso, de notificación
en forma al deudor, a los nes prevenidos en el último párrafo
de la Regla 78, del artícul 131 de la Ley Hipotecaria .

Bienes -bjeto de subast a

Vivienda tipo A, en 4anta primera a la izquierda del edi-
ficio, con una superficie d 103,15, al frente calle del Cigarral,
lleva anejo inseparable, v nculados a la misrna y en exclusivo
dominio, una plaza de ap . .rcamiento-garaje y un trastero . Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Munc-ia número Uno,
Sección 28, libro 144, foli, 124, finca registral número 12 .567 .

Dado en Murcia a , uince de julio de mil novecientos
noventa y tres .- El Mag trado Juez.- El Secretario .

N1 mero 1020 6

PRIMF RA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

1 DICT O

El Magistrado Juez del Ji agado de Primera Instancia número
Uno de Murcia .

Hace saber : Que en ste Juzgado se sigue procedimiento
especial sumario del artíc lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el
número 740/91, promovic > por Banco de Murcia, S .A., contra
Tomás Alarcón Liza y Lu sa Hernández Simbn, en los que por
resolución de esta fecha e ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, el inmue le que al final se describe, cuyo re-
mate que tendrá lugar en 1 1 Sala de Audiencia de este Juzgado,
en la forma siguiente :

En primera subasta, 1 día 8 de noviembre de 1993 próxi-
mo, a las 12 horas de su iañana, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de hipote a, ascendente a la suma de cuatro
millones cuatrocientas mi pesetas pesetas .

En segunda subasta, .:aso de no quedar rematados los bie-
nes en la primera, el día 4 de diciembre de 1993 próximo, a
la misma hora, con las mi, mas condiciones establecidas para la
anterior, sirviendo de tipc el setenta y cinco por ciento del que
se tuvo en cuenta para la primera .

Y en tercera subasta si no se remataran en ninguna de las
anteriores, el día 11 de enf -o de 1994 próximo, a la misma hora,
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con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin suje-
ción a tipo .

Condiciones de la subasta :

1 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
subasta, en pr•mera y segunda, pudiéndose hacer en calidad de
ceder el remate a un tercero, facultad que podrá usar únicamente
el acreedor ejecutante .

2 .- Lo, que deseen tomar parte en la subasta, a excep-
ción del acreedor ejecutante, deberán ingresar previamente en
la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, número 3 .084 de
la sucursal de Infante D . Juan Manuel, del Banco Bilbao Viz-
caya, de esta :Íudad, el veinte por ciento del tipo de tasación,
sin cuyo requi sito no serán admitidos a licitación .

Que por medio del pn sente edicto, se cita a empresa Com-
pañía Vigilancia Murciana, que tuvo su domicilio en calle Jade,
s/n ., urbanización Mediter ánea, Cartagena, y en la actualidad
en ignorado paradero, para que el día 23 de septiembre y hora
de 12,10, comparezca ante ste Juzgado de lo Social, sito en la
Plaza de España, para la ceiebración del correspondiente juicio,
publicándose en el tablón e anuncios del Juzgado y "Boletín
Oficial de la Región de Mu i --ia" .

Y para que sirva de ci ición en forma al c : tado demandado
en ignorado paradero, libro 1 presente en Cartagena a veinte de
julio de mil novecientos no venta y tres .- La Secretaria.- V°
B°: el Magistrado Juez .

3 .- Que la subasta se celebrará en la forma de pujas a la
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el remate po-
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado.

4.- Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la Regi a 48, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es-
tán de mani fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licita-
dor acepta corno bastante la titulación y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si 1o s*hubiere, al crédito
del actor, coittinuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los tcepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

4.- Si alguno de los días anteriormente expresados fue-
se festivo, la •ubasta se celebraría al día siguiente inmediato
hábil, a la misma hora .

5 .- Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación
en forma al de .rdor, a los fines prevenidos en el último párrafo
de la Regla 78 . del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de subasta

Vivienda en planta baja, tipo A, que forma parte del blo-
que número 3, ;ie un conjunto sito en término de Mazarrón, sitio
del Puerto, diputación de Balsicas, paraje del Alamillo, consta
de una superfi c ie útil de 57,75 metros cuadrados . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Totana, tomo 1 .425, libro 386 de
Mazarrón, foli :) 180, finca número 33.701 .

Dado en Murcia a quince de julio de mil novecientos
noventa y tres . - El Magistrado Juez .- El Secretario .

Número 1018 3

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistrado
Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se tramita
autos de despido, bajo el número 1 .096/93, a instancias de José
Castell Martínez y otro, contra empresa Compañía Vigilancia
Murciana, en cuyo procedimiento se ha acordado lo siguiente :

Ni nero 984 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO r)OS DE MURCIA

E )ICT O

Au os 296/93 .

El Secretario del Juzgado c~ Primera Instancia número Dos de
Murcia .

Hace saber : Que en lc • autos que a continuación se dirán,
obra dictada la sentencia c yo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente :

S1 entencia

En la ciudad de Murc a a veinticinco de junio de mil no-
vecientos noventa y tres .

La Ilma . Sra . doña Ma ía Yolanda Pérez Vega, Magistrada
Juez del Juzgado de Prime a Instancia número Dos de los de
esta capital, ha visto los p esentes autos de juicio ejecutivo,
promovidos por Bexleasing S .A., representado por el Procura-
dor Sr. Hernández Foulqui- contra Josefa Gómez Plata, doña
Isabel Garre Vera Cruz, Ju, i Antonio Baños Garre y Ruyban,
S .L ., declarados en rebeldí: y

Fallo

Que debo mandar y r ando seguir adelante la ejecución
despachada, hasta hacer tra ce y remate de los bienes embar-
gados a Josefa Gómez Plata doña Isabel Garre Vera Cruz, Juan
Antonio Baños Garre y Ru . ban, S .L ., y con su producto ente-
ro y cumplido pago a la pa re actora, de las responsabilidades
por que se despachó la ejec ción, la cantidad de 1 .792.069 pe-
setas, importe del principal, omisión e intereses pactados hasta
la fecha invocada ; y ademá : al pago de los intereses de demo-
ra también pactados y las a stas, a cuyo pago debo condenar y
condeno expresamente al d mandado .

Contra esta sentencia odrá interponerse en este Juzgado
recurso de apelación en el p . izo de cinco días a contar desde su
notificación .

Así por esta mi senter : ia, lo pronuncio, inando y firmo.

Y se expide el present . para que sirva de notificación en
legal forma a la parte demaridada en ignorado paradero .

Dado en Murcia a veii ite de julio de mil novecientos no-
venta y tres .- El Secretari . ~ .
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Número 1028 1

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

Octava : Desde el a,Yuncio de la subasta, hasta su celebra-
ción, podrán hacerse pesturas por escrito, en pliego cerrado,
acompañando el resguar lo de haberse hecho la expresada con-
signación en el establecirniento destinado al efecto .

EDICT O

La Magistr :ida Juez doña María Dolores Escoto Romaní, del
Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Murcia.

Hago ;aber : Que en providencia dictada en los presentes
autos número 699/91, que se siguen a instancia de P .S .A .
Leasing EsI aña, S .A ., representado por el Procuíador don Anto-
nio Rentero Jover, contra José María Jordá Rodes (y cónyuge a
los efectos o íel artículo 144 del R .H.), y Coprosa Alimentación,
S .L., he acc rdado sacar a pública subasta por primera, segunda
y en su ca&), tercera vez, si fuere preciso y término de veinte
días hábiles los bienes embargados y que a continuación se re-
lacionarán, ; ;eñalándose para que tenga lugar la primera subasta,
el día 16 de diciembre de 1993, a las 13,30 horas, en la Sala Au-
diencia de e ;te Juzgado .

Si no concurrieran postores, se señala para la segunda su-
basta, que se llevará a efecto con rebaja del veinticinco por cien-
to del precie de tasación, el día 27 de enero de 1994, a las 12,30
horas .

Y de r,o haber postores, se señala para la tercera subasta,
que será sin sujeción a tipo, el día 24 de febrero de 1994, a las
11,30 horas en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes

Condiciones

Primeia : Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los :)osibles licitadores, consignar previamente en el es-
tablecimient o destinado al efecto, acompañándose el oportuno
resguardo, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
del precio dc tasación de los bienes ; y para tomar parte en la se-
gunda y tercera subasta, deberán igualmente, consignar el veinte
por ciento de la tasación, con rebaja del veinticinco por ciento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho del actor
de concurrir a la subasta sin hacer el depósito mencionado .

Segunda: En la primera subasta, no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de tasa-
ción. En la segunda subasta, no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio de tasación, con la rebaja
antes dicha del veinticinco por ciento, y la tercera subasta es sin
sujeción a tipo.

Tercera : Que las cargas y gravámenes ante riores o prefe-
rentes, al crÉdito del actor, si las hubiere, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y se subroga en la
responsabili dad de las mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Cuarta Que el rematante aceptará los títulos de propiedad
que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que quedan
de manifiest i en Secretaría, mientras tanto a los licitadores .

Quinta Que sólo el ejecutante podrá hacer posturas en ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Sexta : Que no se ha suplido la falta de títulos .

Séptima: Entiéndase que de ser festivo alguno de los ante-
riores señalamientos, la subasta se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora .

Novena: Que la sulusta se celebrará por lotes .

Décima : El presenr • edicto servirá de notificación en for-
ma a los demandados a r ;uienes no se les hdbiere podido notiti-
car los señalamientos de ubasta por cualquier causa .

Biene~+ objeto de subasta

Vehículo marca Ci roén, modelo C-15 D, matrícula MU-
6555-AN. Valorado en a suma de cuatrocientas mil pesetas
(400.000 pesetas) .

Dado en Murcia a einte de julio de mil novecientos no-
venta y tres .- La Magis rada Juez .- El Secretario .

1 úmero 1022 5

PRIM ERA INSTANCIA
NÚMERO UATRO DE MURCIA

EE DICT O

La Magistrada Juez doñ :. María Dolores Escoto Romaní, del
Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que e providencia dictada en los presentes
autos número 429/91, q e se siguen a instancia de Banco de
Santander, S .A., represei ado por el Procurador José María Ji-
ménez Cervantes Nicol , s, contra María Angustias Martínez
Mengual (y cónyuge a 1s efectos del artículo 144 del R .H.),
José Cano López (y cón, uge a los efectos del artículo 144 del
R.H.), Isabel Sánchez Cc resa (y cónyuge a los efectos del artí-
culo 144 del R.H.), Hipó to Canoa López (y e4 ínyuge a los efec-
tos del artículo 144 del Z .H.), Teresa Guillamón Navarro (y
cónyuge a los efectos de artículo 144 del R. .H .), Vicente Cano
López (y cónyuge a los e ectos del artículo 1.44 del R.H.) y En-
vases Cano López, S .L .,1 ;; acordado sacar a pública subasta por
primera, segunda y en su aso, tercera vez, si fuere preciso y tér-
mino de veinte días hábil ~, los bienes embargados y que a con-
tinuación se relacionarár señalándose para que tenga lugar la
primera subasta, el día 12 de noviembre de 1993, a las 13 horas,
en la Sala Audiencia de e te Juzgado .

Si no concurrieran ,~~ostores, se señala para la segunda su-
basta, que se llevará a efe to con rebaja del veinticinco por cien-
to del precio de tasación, A día 16 de dicier.nbre de 1993, a las
13 horas .

Y de no haber post res, se señala para la tercera subasta,
que será sin sujeción a t>o, el día 27 de enero de 1994, a las
11,30 horas, en la Sala ? udiencia de este Juzgado, bajo las si-
guientes

t :ondicione s

Primera : Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitidores, consignar previamente en el es-
tablecimiento destinado a l efecto, acompañándose el oportuno
resguardo, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
del precio de tasación de los bienes ; y para tomar parte en la se-
gunda y tercera subasta, deberán igualmente, consignar el veinte
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por ciento de la tasación, con rebaja del veinticinco por ciento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho del actor
de concurrir a la subasta sin hacer el depósito mencionado .

Segunda: En la primera subasta, no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta, no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del precio de tasación, con la rebaja
antes dicha del —reinticinco por ciento, y la tercera subasta es sin
sujeción a tipo .

Tercera : ( ue las cargas y gravámenes anteriores o prefe-
rentes, al créditc . del actor, si las hubiere, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el', rematante las acepta y se subroga en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate:.

Cuarta : Que el rematante aceptará los títulos de propiedad
que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que quedan
de manifiesto en Secretaría, mientras tanto a los licitadores .

Quinta: Que sólo el ejecutante podrá hacer posturas en ca-
lidad de ceder el remate a un tercero .

Sexta : Que no se ha suplido la falta de títulos .

Séptima: E ntiéndase que de ser festivo alguno de los ante-
riores señalamientos, la subasta se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma t ora .

Octava : Desde el anuncio de la subasta, hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
acompañando el resguardo de haberse hecho la expresada con-
signación en el e stablecimiento destinado al efecto.

fuere preciso y término de vente días hábiles, los bienes embar-
gados y que a continuación .e relacionarán, señalándose para
que tenga lugar la primera s basta ; el día 11 de noviembre de
1993, a las 12 horas, en la Saia Audiencia de este Juzgado .

Si no concurrieran pos )res, se señala para ra segunda su-
basta, que se llevará a efec> >, con rebaja del ,einticinco por
ciento del precio de tasación el día 18 de enero de 1994, a las
12,30 horas .

Y de no haber postores se señala para la tercera subasta,
que será sin sujeción a tipo, e día 8 de febrero de 1994, a las 12
horas, en la Sala Audiencia d este Juzgado, bajo las siguiente s

Coi idiciones

Primera : Para tomar pi te en la p"rimera de las subastas,
deberán los posibles licitador• s, consignar previanrente en el es-
tablecimiento destinado al ei~cto, acompañándose el oportuno
resguardo, una cantidad igual por lo menos, al veinte por ciento
del precio de tasación de los ienes ; y para tomar parte en la se-
gunda y tercera subasta, debe án igualmente, consignar el veinte
por ciento de la tasación, coi rebaja del veinticinco por ciento,
sin cuyo requisito no serán ac nitidos, salvo el derecho del actor
de concurrir a la subasta sin t icer el depósito mencionado .

Segunda : En la primera subasta, no se admitirán posturas
que no cubran las dos tercer s partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta, r ) se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes d precio de tasación, con la rebaja
antes dicha del veinticinco pc ciento, y la tercera. subasta es sin
sujeción a tipo .

Novena : Que la subasta se celebrará por lotes .

Décima : E presente edicto servirá de notificación en for-
ma a los demandados a quienes no se les hubiere podido notifi-
car los señalamicntos de subasta por cualquier causa .

Bienes objeto de subasta

1 .- Vehículo marca Renault-9, tipo turismo, matrícula
MU-4719-Y. Valorado en la suma de trescientas setenta y cinco
mil pesetas .

2.- Vehículo marca Ebro, tipo furgoneta, matrícula MU-
5548-T. Valorado en la suma de cincuenta mil pesetas .

Dado en Murcia a dieciséis de julio de mil novecientos no-
venta y tres .- La Magistrado Juez .- El Secretari o

Número 10290

PRIMERA INSTANCIA
NÚVIERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

La Magistrada Juez doña María Dolores Escoto Romaní, del
Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Murcia.

Hago saber : Que en providencia dictada en los presentes
autos número 358/90, que se siguen a instancia de Caja de Aho-
rros de Murcia, representada por el Procurador don Antonio
Rentero Jover, contra Mary Elizabeth Atkins y John Patrick
Atkins y cónyuge (artículo 144 R .H.), he acordado sacar a pú-
blica subasta por primera, segunda y en su caso, tercera vez, si

Tercera: Que las cargas y gravámenes anteriores o prefe-
rentes, al crédito del actor, si as hubiere, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el remata ste las acepta y se subroga en la
responsabilidad de las mism< , sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

Cuarta : Que el rematani aceptará los títules de propiedad
que aparezcan en los autos, s 1 1 poder exigir otros y que quedan
de manifiesto en Secretaría, n entras tanto a los licitadores .

Quinta : Que sólo el ejec itante podrá hacer posturas en ca-
lidad de ceder el remate a un rcero .

Sexta : Que no se ha sup do la falta de títulos .

Séptima: Entiéndase quc de ser festivo alguno de los ante-
riores señalamientos, la subas a se celebrará el siguiente día há-
bil, a la misma hora.

Octava: Desde el anunc o de la subasta, hasta su celebra-
ción, podrán hacerse postur. por escrito, en ptiego cerrado,
acompañando el resguardo dc haberse hecho la expresada con-
signación en el establecimieni , destinado al efecto .

Novena: Que la subasta e celebrará por lotes .

Décima: El presente edi to servirá de notificación en for-
ma a los demandados a quien s no se les hubiere podido notifi-
car los señalamientos de subw .ta por cualquier causa.

Bienes objeto de subasta

Primer y único lote : En iérmino de Mazarrón, diputación
de Moreras y Puerto de Mar, ¡raraje de Los Saladares y Cabezo
de la Mota, solar que es F arte de la parcela A 36, de la
Ordenación Bahía, que mide 1 95 metros cuadrados . Sobre dicho
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solar se ha construido, ocupando una superficie de 55,23 me tros
cuadrados, una edificación de dos plantas interiormente comu-
nicadas, finci inscrita con el número 34.471, del Regis tro de la
Propiedad de Totana, tasada en siete millones de pesetas .

cación en forma de dichc , señalamientos, a la parte ejecutada,
caso de no poderse llevar r efecto la misma personalmente .

Bienes objeto de subasta

Dado en Murcia a nueve de julio de mil novecientos no-
venta y tres .- - La Magistrado Juez .- El Secretari o

Número 1015 9

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado Juez del Juzgado de
Primer, Instancia número Cinco de Murcia.

Por me;iio del presente, hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo ., con el número 223/92-A, se tramitan autos de jui-
cio ejecutive a instancias .de José Olmos Portero, representado
por el Procuiador don Antonio de Vicente y Villena, contra don
Gregorio Est .l Gil y don Gregorio Estel Fernández, sobre recla-
mación de 984.510 pesetas, en los que por providencia de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en tercera subasta pública,
por término ►ábil de veinte días, los bienes embargados al de-
mandado, qua al final se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones

Primem. : Para el acto del remate, se ha señalado en primera
subasta el día 18 de octubre de 1993 ; en segunda subasta, el día
19 de noviembre cte 1993, y en tercera subasta, el día 20 de di-
ciembre de 1993, las que tendrán lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, Ronda de Garay,
s/n., a las 12,30 horas .

Segunda: Para tomar parte en la subasta, los licitadores de-
berán consignar, al menos, en la cuenta de este Juzgado, en el
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual al veinte por ciento
del valor de los bienes, que sirva de tipo para las subastas, pu-
diendo hacer uso del derecho que les concede el artículo 1 .499,
párrafo 1°, d e la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Tercera : No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rija para esta subasta .

Cuarta: El remate podrá hacerse a calidad de ceder a terce-
ros, únicame itte por el ejecutante.

Quinta: Las cargas anteriores y las preferentes, si las hu-
biere, al crécito del actor, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el ri.r•matante las acepta y se subroga en ellas, sin que se
destine a su ~xtinción el precio que se obtenga en el remate ; y
acepta la tituiación de los bienes embargados, la cual se encuen-
tra en Secretaría a su disposición, sin que pueda exigir otros .

Sexta: :I :1 tipo de la primera subasta será la valoración de
los bienes, hecha por el Perito ; para la segunda subasta, el 75%
de la valorac, ón de los bienes, y la tercera subasta se saca sin su-

jeción a tipo .

Séptima: Entiéndase que de ser festivo alguno de los ante-
riores señalanientos, las subastas se celebrarán al siguiente día
hábil, a la misma hora, y que el presente edicto servirá de notifi-

Urbana : Cuatro .- P-so primero, letra B, del bloque núme-
ro uno, situado en el par• do de Nonduermas . término de esta
ciudad, de superficie útil e ochenta y nueve metros, ochenta y
cinco decímetros cuadrad, s, siendo la total construida de ciento
dieciséis metros, diecisie .; decímetros cuadrados, en cuya su-
perficie se incluye : vivier la, cien metros, veintitrés . decímetros
cuadrados ; servicios com ines, nueve metros ., setenta y cinco
decímetros cuadrados, y t isteros, seis metros, diecinueve decí-
metros cuadrados .

Inscripción : Registr( de la Propiedad de Murcia Dos, Sec-
ción 40, libro 763, folio 2 , finca número 6 .045, inscripción P .

Valorada a efectos d subasta en 4.065 .600 pesetas .

Dado en Murcia a 1 ;intitrés de abril de mil novecientos
noventa y tres .- El Magi :rado Juez .- El Secretario .

N rmero 10190

DI LO SOCIAL
NÚMERC TRES DE MURCIA

DICT O

En los presentes aut s que ante este Juzgado de lo Social
número Tres de Murcia, s- sigue con el número 1 .960/92, a ins-
tancia Joaquín Vaquero , 'aballero, contra 1 N.S .S ., T.T .S .S . .

Cirsa Internacional Dis .ribución, S .A., Mutua General e
INSALUD, se ha mandad ~ citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliaciin y juicio, de no haber avenencia en
el primero, el día 20 de ocr ubre de 1993, a las 11, 15 horas de su
mañana, ante la Sala de í,udiencias de este Juzgado de lo So-
cial, sita en Avenida de 1. Libertad, número 8, segunda planta .
letra J (edificio Alba), en 1 . i reclamación que se ha dejado expre-
sada, advirtiéndole que es .ínica convocatoria y que deberá con-
currir ajuicio con todos lc .. medios de prueba de que intente va-
lerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta injustifica-
da de asistencia de la par e demandada . Quedando citado para
confesión judicial con a ;~i-ercibimiento de poder tenerlo por
confeso y advirtiéndole qL . .;, según preceptúa el artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Lat aral, las siguientes comunicaciones ~e
harán en Estrados, salvo 1. : s que deban revestir la forma de aui'+
o sentencia, o se trate de e•nplazamientos.

Y para que sirva de itación en forma al demandado Cir~ :r
Internacional Distribucion s, S .A., que últimamente tuvo su rr-
sidencia en esta provincia U en la actualidad se encuentra en
nórado paradero, en virtuc de lo acordado por el Ilmo . Sr. M :r-
gistrado en propuesta de providencia de esta misma fecha, % c
expide la presente para si fijación en el tablón de anuncios (Ir
este Juzgado y publicaciór en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia".

Dado en Murcia as eintidós de julio de mil novecientos
noventa y tres .- La Secn taria, Victoria Juárez Arcas, en susti-
tución reglamentaria .


